
 

 

 

     VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L) de  la Constitución de la República. 

 

     VISTO: El Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Dominicana, del 10 de agosto de 

2012. 

 

 VISTA: La Sentencia TC/0030/13, dictada por el Tribunal Constitucional de la 

República, en fecha 6 de marzo de 2013. 

 

R E S U E L V E: 

 

     ÚNICO: APROBAR El Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal 

entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, representado por la señora Marisela Morales 

Ibáñez, Procuradora General de la República y el Gobierno de la República Dominicana, 

representado por el señor Radhamés Jiménez Peña, Procurador General de la República, firmado 

en la ciudad de Santo Domingo,  República Dominicana el 10 de agosto de 2012; que copiado a 

la letra dice así: 

 

 

 

 

 

       

 

 

 



 
 
                                   
 
 

 Res. aprobatoria del Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre 

el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la República 

Dominicana, del 10 de agosto de 2012. 
 

 

 

 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) 

días del mes de mayo del año dos mil trece (2013); años 170 de la Independencia  150 de la 

Restauración. 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

MANUEL ANTONIO PAULA,                                          AMARILIS SANTANA CEDANO,                                                                   

             Secretario ad-hoc.                                                                       Secretaria ad-hoc. 
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